PROCEDIMIENTO GESTIÓN DE SICUE / ERASMUS

1. REUNIÓN INFORMATIVA. 8 DÍAS  POSTERIORES A LA CONVOCATORIA

2. SOLICITUD. LOS ALUMNOS ATENDIENDO A LAS DIRECTIVAS DEL SECRETARIADO DE RELACIONES INTERNACIONALES, PRESENTARÁN LA SOLICITUD 14 HORAS DEL 5 DE FEBRERO DE 2010

3. BAREMACIÓN

4. PUBLICACIÓN DE LA BAREMACIÓN

5. REUNIÓN PARA ELECCIÓN DE UNIVERSIDAD. POR CONVOCATORIA PÚBLICA A LA QUE NADIE PODRÁ FALTAR O PERDERÁ EL TURNO DE ELECCIÓN.

6. COMUNICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA POR PARTE DEL SECRETARIADO DE R. R. I. I.

7. INMEDIATAMENTE CONOCIDO EL DESTINO. LOS ALUMNOS DEBERÁN CONTACTAR CON LAS UNIVERSIDADES DE DESTINO PARA LA ELECCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE  VAN A PLANTEAR COMO CONVALIDABLES. LAS CARACTERÍSTICAS DE LA CONVALIDACIÓN SERÁN:

7.1. ASIGNATURA IGUAL O SEMEJANTE EN LAS DOS UNIVERSIDADES. CÁCERES Y DESTINO

7.2. EN CASO DE NO PODER DARSE LO ANTERIOR Y SOLAMENTE SI NO PUEDE DARSE, SE PODRÁN PLANTEAR ASIGNATURAS DISTINTAS PERO SIEMPRE DEL MISMO ÁMBITO. CONTABILIDAD POR CONTABILIDAD. MATEMÁTICAS POR MATEMÁTICAS, ESTADÍSTICA POR ESTADÍSTICA, DERECHO POR DERECHO, FINANZAS POR FINANZAS......

8. EN LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA SE ENTREGARÁ AL ALUMNO LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN.

8.1. COMPROMISO PREVIO DE RECONOCIMIENTO ACADÉMICO. ANEXO V. ESTE DOCUMENTO ES BÁSICO PARA CONVALIDAR POSTERIORMENTE LA ASIGNATURA EN CÁCERES Y A ÉL SE DEBERÁ REMITIR CUALQUIER ALUMNO PARA EFECTUAR CAMBIOS POSTERIORES

8.2. LEARNING AGREMENT INDICANDO LAS ASIGNATURAS DE LA UNIVERSIDAD DE DESTINO. ANEXO IV a.

8.3. CAMBIOS EN EL “LEARNING AGREMENT” SE EFECTUARÁN UNA VEZ QUE EL COORDINADOR HAYA ACEPTADO LOS POSIBLES CAMBIOS PLANTEADOS, NUNCA ANTES. ANEXO IV b.

9. ENTRE EL 10 Y 20 DE MAYO DE 2010 SE DEBERÁ PLANTEAR UNA ALTERNATIVA AL COORDINADOR DE CENTRO EN EL QUE SE INCLUYA PARA CADA ASIGNATURA DE CÁCERES DOS ALTERNATIVAS COMO MÍNIMO EN LA UNIVERSIDAD DE DESTINO. 
10. UNA VEZ ACEPTADA LA PROPUESTA, SE PROCEDERÁ A CUMPLIMENTAR EL ANEXO V. COMPROMISO PREVIO DE RECONOCIMIENTO ACADÉMICO A MEDIADOS/ FINALES DE JUNIO. NUNCA MAS TARDE DEL 25 DE JUNIO DE 2010.
11.  EN SEPTIEMBRE DE 2010 (DEL 6 AL 24) SE PODRÁN PLANTEAR AL COORDINADOR, LOS CAMBIOS OPERADOS EN LA SELECCIÓN REALIZADA EN FUNCIÓN DE ASIGNATURAS APROBADAS O CAMBIOS ORIGINADOS POR LA UNIVERSIDAD DE DESTINO.
12. EN OCTUBRE. UNA VEZ QUE EL ALUMNO ESTÁ EN SU UNIVERSIDAD DE DESTINO, SE PLANTEAN LOS CAMBIOS (VER PLANTILLA DE CAMBIOS) Y, UNA VEZ ACEPTADOS POR EL COORDINADOR, SI LO ESTIMA OPORTUNO, SE PROCEDE A MODIFICAR EL LEARNING.

13. EN MARZO 2011, SE PLANTEARAN LOS CAMBIOS DEL 2º CUATRIMESTRE Y SE MODIFICARA EL LEARNING UNA VEZ APROBADO POR EL COORDINADOR. SE UTILIZA LA MISMA PLANTILLA DE CAMBIOS

14. EN MARZO DE 2011, SE PROCEDE A LA CONVALIDACIÓN DE LAS ASIGNATURAS ( EN EL CASO DE  CURSAR UN SOLO CUATRIMESTRE) QUE PREVIAMENTE SE HABÍAN  ACEPTADO. PARA LA MISMA SE UTILIZA  EL MODELO “DOCUMENTO DE CONVALIDACIÓN” (VER MODELO)

15. EN EL MES DE JUNIO Y HASTA MEDIADOS DE JULIO DE 2011, SE PROCEDE A LA CONVALIDACIÓN DE LAS ASIGNATURAS  QUE PREVIAMENTE SE HABÍAN  ACEPTADO. PARA LA MISMA SE UTILIZA  EL MODELO “DOCUMENTO DE CONVALIDACIÓN” (VER MODELO)

16. EN SEPTIEMBRE DE 2011, ENTRE EL 6 Y FINALES DE MES SE PODRÁ SOLICITAR LA CONVALIDACIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE SE HUBIERAN APROBADO.

